
Gobierno, le he rogado que disponga 10 necesario para
que Israel dé cumplimiento a la decisión de la Comisión
Mixta de Armisticio.

Además, mi Gobierno me ha encargado que ponga
la presente carta en poder de Vuestra Excelencia y que

le ruegue tenga la amabilidad de disponer que sea distri
buida a los miembros del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Abdul Monem RrFA'¡
Representante Permanente de Jordania

ante las Naciones Unidas

DOCUMENTO SI 5146

Carta de feClha 19 de julio de 1962 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante de Bélgica

Tengo el honor de poner en su conocimiento que
el Gobierno de Bélgica apoya sin reservas las solicitudes
de admisión como Miembros de las Naciones Unidas
presentadas por el Gobierno de Rwanda y por el
Gobierno de Burundi.

Además, en consideración a las responsabilidades
especiales que Bélgica ha asumido durante tantos años
en esos dos países en virtud de las obligaciones que
le imponía el Acuerdo de Administración Fiduciaria,
Bélgica reivindica el privilegio de ser escuchada en la
sesión del 26 de julio de 1962, en la cual examinará

[Texto original en francés]
[24 de julio de 1962]

el Consejo de Seguridad las solicitudes de admisión
de Rwanda y de Burundi.

El Gobierno de Bélgica me ha designado, en mi
capacidad de Representante Permanente ante las Na
ciones Unidas, para representar a Bélgica en el Consejo
de Seguridad en esa ocasión. A su debido tiempo se
harán llegar al Secretario General los plenos poderes
a tales efectos.

(Firmado) Walter LORIDAN

Representante Permanente de Bélgica
ante las Naciones Unidas

DOCUMENTO SI 5149

Resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en su 1017a. sesión, celebrada
el 26 de julio de 1962, relativa a la solicitud de admisión en las Naciones
Unidas de la República de Rwanda

[Texto original en inglés]
[26 de julio de 1962]

El Consejo de Seguridad,

Habiendo examinado la solicitud de admisión en las Naciones Unidas de la
República de Rwanda,

Recomienda a la Asamblea General que admita a la República de Rwanda
como Miembro de las Naciones Unidas.

DOCUMENTO SI5150

Resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en su l017a. sesión, celebrada
el 26 de julio de 1962, relativa a la solicitud de admisión en las Naciones
Unidas del Reino de Burundi

[Texto original en inglés]
[26 de julio de 1962]

El Consejo de Seguridad,

Habiendo examinado la solicitud de admisión en las Naciones Unidas del
Reino de Burundi

Recomienda a la Asamblea General que admita al Reino de Burundi como
Miembro de las Naciones Unidas.

DOCUMENTO SI 5152

Carta de fecha 10 de agosto de 1962 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante de Israel

Tengo el honor de referirme a la carta de 20 de julio
de 1962 [8/5144] que le fue dirigida por el represen-
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[Texto original en inglés]
[1 0 de agosto de 1962]

tante de Jordania y de señalar a la atención del Consejo
de Seguridad los hechos siguientes:


